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BOLETÍN FICIALL.

DE DA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES— •

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
le en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
políticorespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Be publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales d Madrid.—Llevado a domieilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoleto?,
calle de Peligros,3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta alaAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0,50 pentu

1,00
—

1,00
—

2,00 -
ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, linea o fracción
ídem particulares .. .

r OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

.^^^A TELÉFONO 12.642.
—

APARTADO 320
M^^flAdiez a doce y de tres a seis

Número suelto, 60 céntimos
A particulares, 60 céntimos

ARTE OFICIAL tes en la misma provincia, y en el se-
gundo, se dirigirán por separado a
cada uno de los Presidentes de las
Corporaciones provincial o municipal
en que esté vacante el cargo de que
queda hecho mérito.

méritos que en ello concurran y de
presentar los documentos acreditati-
vos de los méritos especiales que
aleguen.

mentó aludido, el coneursantejque re-
nuncie tres veces a una Secretaría
perderá el derecho de concursar va-
cantes durante los dos años siguien-
tes a la tercera renuncia.Ead

el Rey Don Alfon-
D. g ), Su Majestad la
Victoria Eugenia, y

el Príncipe de Asturias
ntinúan sin novedad en
3 salud,

beneficio disfrutan las
las de la Augusta Real

9." Terminado el plazo que se con-
cede para la presentación de instan-
cias, y remitidas por el Gobierno ci-
vila los Ayuntamientos y Diputacio-
nes respectivas la relación circunstan-
ciada de los solicitantes que en el Go-
bierno hayan presentado su instancia,
será convocado el Pleno de la Corpo-
ración respectiva a sesión extraordi-
naria, a fin de proceder a designar
reglamentariamente entre los concur-
santes el que haya de desempeñar la
Secretaría dando cuenta inmediata-
mente al Gobierno civil y a la Direc
ción general de Administración de la
designación hecha, con remisión de
certificación del acta, cuyo documento
deberá estar en el Ministerio en el
plazo máximo de treinta días, a con-
tar desde que termine elmarcado para
recibir las solicitudes.

5. Los Gobernadores ante los que
se presenten las precitadas instancias,
al terminar el plazo que se otorga
para la presentación de las mismas,
comunicarán a cada uno de los Ayun-
tamientos interesados relación cir-
cunstanciada de los individuos que
hubieran solicitado la respectiva Se
cretaría, añadiendo, respecto a los as-
pirantes, las circunstancias que apa-
rezcan en el Escalafón provisional del
Cuerpo de Secretarios del Ayunta-
miento respecto de cada una, de con-
formidad con los preceptos de la Real
orden de 8 do Noviembre de 1925, o
bien en la de 30 de Marzo de 1927,
publicando la relación de opositores
aprobados, y respecto de los que no
figuren ni en una ni en otra de las
precitadas disposiciones y no conste
su cualidad de Secretario, reclamarán
los oportunos datos a la Dirección ge-
neral de Administración de este Mi-
nisterio.

13. Siun concursante fuese desig-
nado simultáneamente para dos o más
Secretarías, deberá optar por una de
ellas en el término de cinco días, a
contar desde la publicación de su
nombramiento en la Gaceta, comuni-
cando la opción al Ayuntamiento en
que haya sido elegido y a la Dirección
general de Administración Local; en
el caso de que un Secretario designa-
do para más de una Secretaría no ejer-
citara su derecho de opción, dentro
del plazo que se cita, se entenderá
que prefiere la Secretaría de mayar
sueldo o la del Ayuntamiento de ma-
yor número de habitantes en igual-
dad de retribución.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
limo. Sr.: Hallándose vacantes di-

ferentes Secretarías de Ayuntamiento
de primera categoría y de Diputación
Provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

1." A partir de la publicación en
la Gaceta de Madrid, y durante el
plazo de treinta días hábiles, queda
abierto concurso para cubrir las Se-
cretarías vacantes de Ayuntamiento
de primera categoría y Diputaciones
Provinciales que figuran en la rela-
ción adjunta.

2.° A este concurso podrán acudir
todos los señores que pertenezcan al
Cuerpo de Secretarios de la indicada

14. Los Ayuntamientos, a la vez
que elevan a esa Dirección general
la certificación acreditativa del nom-
bramiento del Secretario designado,
remitirán una lista, aprobada poi el
Pleno, en la que colocarán a todos
los demás concursantes a la Secreta-
ría por el orden de mayor a menor
preferencia que acuerde la Corpora-
ción, con el fin de que ese Centro, en
el caso de que no tome posesión el
elegido, proceda a designar otro de
los solicitantes, evitando así la de-
mora que sufren los concursos en la
actualidad.

10. El concursante designado por
el Pleno de la Corporación respecti-
va para ocupar la Secretaría vacante
en la misma, tomará posesión del car-
go dentro del plazo de treinta días,
que las disposiciones legales vigen-
tes le conceden, acreditando previa-
mente ante la Presidencia de la Di
putación o del Ayuntamiento, por me-
dio de los certificados oportunos, que
observa buena conducta moral y de
que no está procesado, de cuya pose-
sión; cumplidos que sean los requisi
tos antes mencionados, deberán asi-
mismo las Corporaciones dar cuenta
seguidamente a la Dirección general
de Administración y al Gobierno ci-
vilrespectivo.

6.° De igual modo, y luego de
transcurrido el plazo de presentación
de instancias, las Corporaciones, por
conducto de sus respectivos Presiden-
tes, comunicarán a los Gobernadores
civiles respectivos los nombres y cir-
cunstancias que concurran en los as-pirantes que hubieran solicitado di
rectamente ante las Corporaciones ci-
tadas tomar parte en el presente con-
curso.

'
categoría incluidos en el escalafón de
su clase, según el artículo 20 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1924 y
Reales decretos de 16 de Septiembre
de 1925 y 6 de Abrilde 1927.

3.° Para solicitar la plaza de Se-
cretario de Diputación que está va-
cante, y que se proveerá por el pre-
sente concurso, los aspirantes, ade-
más de figurar en el Cuerpo de Se-
cretarios de primera categoría, ten-

Idrán
que acreditar de modo fehacien-

te que poseen el título de AbogaHo,
a no ser que en la actualidad sean Se

\u25a0retarios de Corporación provincial,
Itenor de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento de 22 de Noviem-
\u25a0re de 1925.
I4.° Los concursantes podrán soli-

Ktar las vacantes que se enumeran a
lontinuación, bien en instancia diri-
\u25a0ida alExcelentísimo señor Goberna-
dor civil de la provincia a que corres-
pondan las vacantes, o en escrito ele-
vado al Presidente de la Diputación o
a los Alcaldes de los Ayuntanientos
-cuya Secretaría se haya de proveer;
en el primer caso, en una sola solici-
\u25a0d pueden pedir las vacantes existen-

15. La toma de posesión de una
Secretaría significa la renuncia total
al resto de las plazas concursadas, y
si el designado está sirviendo en pro-
piedad otra Secretaría, al tomar po-
sesión de la nueva deja vaoante inme-
diatamente la que desempeñaba.

7. Las dudas que puedan surgir,
tanto en los Gobiernos civiles como
en las Corporaciones respectivas, so-
bre la capacidad o circunstancias delos solicitantes, deberán consultarse a
la Dirección general de Administra-ción, que las resolverá con vista del
expediente personal de cada intere-
sado.

11. En el caso de que las "precita-
das Corporaciones dejen transcurrir
los plazos legales sin resolver el con-
curso, en el de que acuerden no re-
solverlo o en el de que hagan un nom-
bramiento ilegal, se las considerará
decaídas definitivamente en su dere-
cho, y de oonformidad con lo taxati-
vamente dispuesto en el artículo 28
del Reglamento oitado procederán sin
demora a elevar las relaciones, docu-
mentos presentados por los solicitan
tes y certificaciones de los acuerdos
que hayan adoptado a este Ministerio,
para que por él se haga el nombra-
miento del concursante al que asista
mejor derecho, coa arreglo a las nor-
mas actualmente establecidas.

16. Los Gobernadores civiles da-
rán las órdenes oportunas para que se
inserte esta soberana disposición en
el Bolbtín Oficial de la provincia de
su mando, y los Presidentes de las
Corporaciones municipales y provin-
ciales cuidarán asimismo de la publi-
cación del anuncio a que hace refe-
rencia el párrafo último del artículo
22 del Reglamento orgánico de 23 de
Agosto de 1924.

8. Solamente será obligatorio pa-
ra tomar parte en este concurso acre-
ditar que el interesado pertenece al
Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
miento de primera categoría, con re-
ferencia a las disposiciones que men-
ciona el número 5.° de esta Real or-den, sin perjuicio de que los que so-lieiten la Secretaría de Diputación va-
cante y no desempeñen este cargo
justifiquen ante la Corporación nece-
sariamente su cualidad de Letrados,
pudiendo los concursantes alegar los

Lo que de Real orden pongo en co-
nocimiento de V. I. a los efectos
oportunos. Dios guarle a V. I.mu-
chos años. Madrid, 27 de Diciembre
de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Direotor general de Adminis

tración.
12. De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 27 del Regla
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Relación que se cita
Alicante: Santa Pola, 5.000 pesetas

de sueldo anual.

Esta Dirección general, haciendo
uso de la facultad que le concede el
precitado artículo 28, en relación eon
la Real orden de 1.° de Octubre de
1925, ha acordado designar, para el
desempeño de las Secretarías de aqué-
llos, a los individuos que seguidamen-
te se relacionan .

gobierno Civil
tivode Utilidades lo harán constar enlínea independiente y refiriendo lo»datos al recibo especial de dicho sus-
titutivo;y

Almería: Nijar, 6.000 pesetas.
Avila: Barco de Avila, 5.000 pese

tas.

Jefatura de Obras Públicas Séptimo. Los contribuyentes obli.
gados a presentar las declaracionesjuradas referidas que dejaren transen.rrirel mes de Enero sin haberlo rea-
lizado quedarán incursos automática-
mente y sin otra notificación en las
multas reglamentarias, que les seránexigidas seguidamente, sin perjuioio
de las demás responsabilidades a que
dieren lugar las comprobaciones y di-
ligencias oficiales que se practiquen.

Madrid, 3 de Enero de 1929.
El Administrador de

Rentas Públicas,
Carlos Sidro

Carreteras. — Expropiaciones
Declarada la necesidad de laocupa

ción de los terrenos que han de expro-
piarse en él término municipal de Col-
menar Viejo, para la construcción del
trozo segundo de la carretera de tercer
orden de Colmenar Viejo a San Agus-
tín, según acuerdo publicado en el
Boletín Oficial número 270, corres-
pondiente al día 12 de Noviembre úl-
timo, y habiendo de procederse a la
fijación o medición de dichos terrenos,
se avisa por el presente anuncio a los
propietarios interesados que expresa
la relación inserta en el mencionado
periódico oficial del día 28 de Julio
de 1928, para que, en el término de
ocho días, comparezcan ante la Alcal-
día por sí o por apoderado en forma,
a fin de designar perito que les repre
senté, debiendo advertir que dicho
perito ha de tener las condiciones exi-
gidas en el artículo 21 de la ley vi-
gente de Expropiación Forzosa y en
el 22 de su Reglamento, y que no
reuniendo dichas condiciones o no
haciendo la designación en el término
señalado, se entenderá que se confor-
ma con el perito que ha de represen-
tar a la Administración.

Badajoz: Villanueva del Fresno
pesetas 5.000. Madrid, 27 de Diciembre de 1928.—

ElDirector general, R. Muños.Baleares: San José Ibiza, 5.000 pe
setas.

Relación que se citaBurgos: Belorado, 5.000 pesetas
Sedaño, 5.000 pesetas. Provincia de Alicante: Alcolecha

D.Mateo Donet'Montagut.Cádiz: Prado del Rey, 5.000 pese
tas; Medina Sidonia, 6.000 pesetas. ídem Cáceres: Tejeda de Tiótar,

D.Isidoro Fernández González.
ídem de Granada: Játar, D. Anto-

nio Navas Martín.

Cacere^*1Miaiadas, 5.000 pesetas
Ciudad Real: Calzada de Calatrava

6.000 pesetas; Infantes, 6.000 pesetas
Puente del Fresno, 5.000 pesetas. ídem de Guadalajara: Huertaher

nando, D. Isaac Santos Horcajada.
Cuenca: Priego, 5.000 pesetas
Córdoba: Fuente-Palmera, 5.000 pe

setas; Doña Mencía, 5.000 pesetas
Palma del Río, 7.300 pesetas.

ídem de Huelva: Puertomoral, don
Manuel Domínguez Ruiz.

(Núm. 16)

ídem de León: Benuza, D. Fran-
cisco Rodríguez Fernández.— Prado
de la Guzpeña, D. Lino Alonso Al-
varez.

AYUNTAMIENTO OE ÜAORiQCoruña (La): Abegondo; 5.000 pe
setas; Fene, 5.000 pesetas; Serantes
6.000 pesetas.

Secretaría
ídem de Lérida: Anglesola, D.Ma-

nuel Gilabert Cahelles.
La Comisión Municipal Permanen-

te ha acordado, en sesión de 26 de Di-
ciembre último, aprobar los pliegos
de condiciones del concurso que inten-
ta celebrar para contratar la enajena-
ción, por lotes, de cruces, piedra y
mármol procedentes de las sepulturas
en que se han realizado exhumaciones
y que se encuentran depositadas en
las osarios del Cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena.

Guipúzcoa: Beasaín, 5.000 pesetas.
Granada: Albuñol, 5.000 pesetas;

Almuñócar, 6.000 pesesas; Galera,
5.000 pesetas.

ídem de Málaga: Benamocarra, don
Joaquín Calomarde Fuentes.

ídem de Palencia: Pozuelos del Rey
D.Melquíades García Esteban.Jaén: Caños de la Encina, S.OOOpe

ídem de Soria: Valtejeros, D.Vale-
riano Andrés Portero.— Puebla de
San Miguel, D. Alejandro Castells
Fernández.

setas
Málaga: Villanueva de Algaidas,

5.300 pesetas. Madrid, 4 de Enero de 1929
Murcia. Archena, 5.000 pesetas;

Cartagena, 10 000 pesetas (Secretaría
adjunta); Pacheco, 6.000 pesetas.

ídem de Zaragoza: Ardisa, D.Re-
gino Casalengua Soriano.

ElGobernador,
Carlos Martín Alvarez Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse euantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
concurso, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Orense. Irijo,5.000 pesetas; Perei-
ro de Aguiar, 5.000 pesetas; Ramira-
nes, 5.000 pesetas; Villamarín de
Valdeorras, 5.000 pesetas.

No habiéndose hecho cargo de las
Secretarías, para las que en primer
turno fueron nombrados, los concur-
santes elegidos por las Corporaciones
que a continuación se expresan,

ADMINISTRACIÓNDERENTAS PUBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE MADRIDOviedo: Allande, 6.000 pesetas; Ta-
pia de Casariego, 5.000 pesetas; ,Pola
de Lena, 7 000 pesetas, libres de im-
puesto de Utilidades.

Esta Dirección general, haciendo
uso de la facultad que le concede el
número 12 de la Real orden de con-
vocatoria de concurso de 18 de Abril
último, ha acordado designar a los
individuos que seguidamente se ex-
presan para ocupar los cargos de que
se trata, habiendo tenido en cuenta
al efectuar la designación las listas
de preferencia formadas por los res-
pectivos Ayuntamientos, prescindien-
do de los individnos que fueron colo-
cados en el concurso citado y tomaron
posesión de la Secretaría para la que
fueron designados, y de aquellos otros
qwe no tienen expediente personal en
este Ministerio, no figuran, por tanto,
en el Escalafón del Cuerpo Secreta-
rial.

A fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en las bases tercera y décima
de la Ordenación de la Contribución
industrial, se previene a los contribu-
yentes obligados a llevar el «Libro
especial de ventas y operaciones in-
dustriales y comerciales» que se ha-
llan en el inexcusable deber de pre-
sentar durante el mes de Enero co-
rriente, en la Administración de Ren-
tas Públicas, los de la capital, y en las
respectivas Alcaldías, los de los pue-
blos, las declaraciones juradas del vo-
lumen total que arrojen los ibros de
ventas, totalizados en 31 de Diciem-
bre de 1928 por operaciones de dicho
año, teniendo presente que la cifra de-
clarada ha de coincidir exactamente
con la que se consigne en la diligen-
cia de cierre del año en el libro.

Palencia: Paredes de Nava, 5.000
pesetas.

Palmas (Las): Arrecife Lanzarote,
pesetas 5.000.

Pontevedra: Salceda de Cáselas, pe-
setas 5.000.

Lérida: Secretaría de la Diputación
Provincial, 11.000 pesetas.

León: La Bafieza, 5.000 pesetas;
Pola de Gardón, 5.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación do
obras y servicios municipales.

Lugo: Neira de Jusá, 5.000 pesetas;
Palas del Rey, 6.000 pesetas; Antas
de Ulla, 5 000 pesetas; Otero de Rey,
pesetas 6.000. Madrid, 5 de Enero de 1929.

El Secretario,Salamanca: Ciudad Rodrigo, pese-
tas 6.139. F. Ruano

Santander: Valderredible, 6.000 pe
setas.

Madrid, 27 de Diciembre de 1928
ElDirector general, R. Muñoz. (0.-5)

En evitación de dudas respecto a
los datos a consignar y de erróneos
conceptos en cuanto a la obligatorie-
dad de lo preceptuado, se previene
igualmente:

Segovia: Riaza, 5.000 pesetas Relación que se cita La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 5 de Di-
ciembre último, con sanción del Ple-
no en la de 31 del mismo mes, apro-
bar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para
contratar la enajenación del solar
propiedad de la Villa, situado en lft
confluencia de las calles de Barceló y
Larra (ángulo S. O.)

Sevilla: Castillo de las Guardas,
pesetas 5.000; Coustantina, 6.000 pe-
setas; Fuentes de Andalucía, pese-
tas 5.000; Villafranca y Los Palacios
pesetas 5.000

Provincia de Almería: Escúllar,
D.Félix del MolinoGallego.

ídem de Guadalajara: Fuensaviñán,
D. Adrián Abelardo Puerta Guijarro.
Olmedilla-Torrecilla del Ducado, don
José Arturo Carrera Lamana.—Peral-veche, D. Juan José González Mar-
tínez.

Primero. La declaración jurada se
presentará por duplicado y reintegra-
da cada ejemplar con sello móvil de
15 céntimos.

Santa Cruz de Tenerife: Gomera
(Cabildo insular de), 5.000 pesetas;
Vallehermoso, 6.C90 pesetas.

Soria tjadjnaceli, 3.000 pesetas ídem de Huesca: Aniés, D. SilvinoPorta Regales.
Segundo. En la casilla «Estable-

cimientos» se constará el domicilio
comercial, no el particular del decía-

Montalbán, b.OÜU peselal
Valencia: Játiba, 7.000 pesetas; Alj

oudia de Carlet, 8.000 pesetas; Riba'
rroja, 5.000 pesetas; Chelva, 5.000 pe-
setas; Villar del Arzobispo, 5.000 pe-
setas.

Los expresados pliegos de condicio-
nan se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta, en la inteligencia de que*
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre»
senten .

ídem de Málaga: Salares, D.Ángel
Gallego Rodríguez. rante

ídem de Palenoia: Valle de Gerra-
to, D. Constantino VillarPinto.

Tercero. En las casillas «Tarifa»,«Sección», «Clase», «Epígrafe» se ex-
presarán las que constan en el recibo
de contribución.

ídem de Segovia: Labajos, D. Ca-lixto Casillas Coello.Valladolid: Olmedo, 5.C00 pesetas.
Zamara: Bernillo de Sayago, pese-

tas 3.000.

ídem de Soria: Carabantes: D. Roman Escalada Pérez.— Hoz de ArribaD.Ricardo Crespo Mateo.— Nafría laLlana, D.Luciano Gutiérrez CabezoPeñacálzar, D. Eladio Hernández
Heral.

Cuarto. En la de «Cuotas satisfe-
chas> se figurará únicamente la del
Tesoro, que aparece expresa en el re-
cibo correspondiente al primer tri-
mestre del año.Dirección General de Administración

Incursos, por diversas causas, en el
artículo 28 del Reglamento de 28 deAgosto de 1924, los Ayuntamientos
que a continuación se citan,

ídem de Teruel: Jorcas, D. ÁngelLafuente Bruguete.
ídem de Valencia: La Yesa, D. Ro-que Leal Pérez.

Quinto. El número del recibo es
el que aparece en manuscrito al lado
izquierdo del talón.

Sexto. Los contribuyentes que hu-
bieren satisfecho el impuesto sustitu-
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Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de Enero de 1929.
El Secretario,

bitrio municipal sobre el consumo de
de vinos, bebidas espirituosas y al-
coholes.

Natural López, de veintidós años de
edad, soltero, jornalero y de esta ve-
cindad, y de la otra y como deman-
dado, D. Antonio Fernández Oronoz,
en rebeldía, del cual se ha celebrado
el juicio, sobre reclamación de sala-
rios.

CHAMBERÍ

«DICTOOrdenanzas parala exacción del ar-
bitrio municipal sobre el consumo de
las carnes de todas clases; y

En virtud de providencia diotada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en los autos de juicio espeoial
sumario por el procedimiento del ar-
tículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia del Procurador D. Rafael Mar-
tínez Casado, en nombre y represen-
tación de D. Isidoro Moreno Villanue-
va, con D. Nicolás García Campos,
sobre reclamación de crédito hipoteca-
rio en garantía de un préstamo de
seis mil pesetas, se ha acordado sacar
a la venta, por primera vez, en pú-
blica subasta, las fincas hipotecadas
en garantía de dieho crédito, y que
constan con la descripción siguiente:
Una casa en término municipal de

Madrid, al sitio llamado Valde-
narros, con fachada a la calle
de Matilde Gayo, sin número
de orden, que consta de planta
baja y principal; la planta baja
de dos cuartos exteriores y uno
interior, y el principal, de dos
exteriores y uno interior tam-
bién, todos destinados a vi-
vienda. Tiene de superficie
ciento treinta y oinco metros
ochenta y cinco decímetros cua-
drados, equivalentes amil sete-
cientos cuarenta y nueve pies
setenta y cuatro centésimas de
otro, también cuadrados, y lin-
da: por su frente, al Sur, en lí-
nea de diez metros, con la cita-
da calle particular de Matilde
Gayo; por la derecha, entran-
do, al Este, en línea de catorce
metros treinta y cinco centíme-
tros, con solar de D. Liborio
López; por la izquierda, al
Oeste, en línea de doce metros
ochenta y dos centímetros, con
terrenos de D. Franoisco Ca-
rrero Gayo, y por el testero o
Norte, en longitud de diez me-
tros diez centímetros, con finca
del señor Marqués de Valme-
diano.

Ordenanzas para la exacción del re-
partimiento general de utilidades en
sus dos partes personal y real.

F. Ruano Fallo
Que estimando la demanda, debo

condenar y condeno a D. Antonio
Fernández Oronoz, a que tan pronto
como sea firme esta resolución, abone
al actor Justo Natural López, la can-
tidad 126,75 pesetas en concepto de
salarios devengados.

(E.—10)
Dichas ordenanzas se hallan ex-

puestas al público en la Secretaría de
esta Corporación municipal, por espa-
cio de quince días, con objeto de oír
las redamaciones que contra las mis-
mas puedan presentarse por los veci-
nos de esta Villay demás individuos
interesados en ellas que se crean per-
judicados.

Secretaría.
—Negociado 3.'

La Comisión Municipal Permanen
te, en sesión de 26 de Diciembre últi-
mo, se sirvió aprobar el siguiente
Apéndice a las Ordenanzas Munipa-
les, que el Excelentísimo Ayunta-
miento Pleno ratificó en 31 del mis-

Se advierte a las partes que contra
esta resolución pueden interponer re-
curso de revisión, dentro de diez días,
contados desde el siguiente al en que
la misma les sea notificada.

mo mes Dado en Canencia, a 23 de Diciem
bre de 1928.APÉNDICE DÉCIMO

Base 1.a Se podrá autorizar el es
tablecimiento de tiendas en los porta-
les, siempre que la puerta principal
de ingreso no sea inferior a 1'20 me-
tros, yel paso libre en el portal de
dos metros. Estas dimensiones se
considerarán precisas para el tránsi-
to de dos personas y la estancia de
otra en el portal, así como mudan

-

El Alcalde,
Gervasio Fernánz

Así por esta mi sentencia, que per
larebeldía del demandado se le noti-
ficará en los Estrados, insertándose
el encabezamiento y parte dispositi-
va de ella en el Boletín Oficial de
la provincia, a menos que el actor,
dentro de segundo días, solicite su
notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo.- Zoilo Rodríguez.

—
Rubricado.

(Núm. 42)

POZUELO DE ALARCON
La Comisión Permanente de este

Ayuntamiento, en sesión ordinaria de
26 del actual, acordó, por unanimi-
dad, proponer al Ayuntamiento Pleno
la habilitación de mayor crédito a los
siguientes Capítulos y Artículos del
vigente Presupuesto de gastos:

,s, etc
Base 2.a El paso no podrá utili-
jrse para colocar sillas, muestras o
lalquier otro objeto, aunque sea mo-
ble, que impida el tránsito.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia con el fin
de que sirva de cédula de notificación
al demandado D. Antonio Fernández
Oronoz, autorizo la presente que fir-
mo en Madrid, a 8 de Enero de 1929.

El Secretario,
Ledo. Francisco de P. Rives

(Núm. 52) (C.
-

3)

Al Capítulo I, Artículo 8.°, para
anuncios y suscripciones, 94,25 pe-

Base 3.a Solo se podrán instalar
joyerías, bisuterías, juguetes, papele-
rías y perfumerías, prohibiéndose, en
absoluto, las tiendas de artículos de
comer y beber o las que produzcan
olores o sean motivo de molestias
para los vecinos, estancos, cafés, go
mas, limpiabotas, etc.

Base 4.a Los mostradores, escapa-
rates, vitrinas, etc., etc., solo se po-
drán instalar en el portal, colocándo-
se, necesariamente, en la primera cru-
jía y cerrados con cancela; y

setas
AlCapítulo II,Artículo 1.°, para

gastos de representación, 275 pesetas.
Al Capítulo V, Artículo 1." para

sueldo de un Sereno, 1.460 pesetas.
AlCapítulo VI, Artículo 1.°, para

material de oficinas, 200 pesetas.
AlCapítulo Vil,Artículo 1.°, para

aguas, 2.500 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

AlCapítulo VII,Artículo 3.°, para
ampliación Cementerio de Humera,
pesetas 450.

Juzgados de primera instancia

CENTRO
Base 5.a Asimismo, para hacer la

concesión, será preciso que conste
por escrito el informe favorable de la
mayoría de los vecinos de la finca en
cuyo portal se verifique la instalación.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Madrid, 7 de Enero de 1929.
El Secretario,

AlCapítulo X, Artículo 6.°, aumen
to sueldo Maestro Banda Municipal,
pesetas 250. EDICTO

Al Capítulo XIII, Artículo 2.°,
para plantación de pinos y chopos,
pesetas 600.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos promovidos por
D.Manuel Alonso Rodríguez, dueño
de la finca en construcción, sita en es-
ta Corte, calle de Mesón de Paredes,
número noventa y seis, antes noventa
y ocho, con vuelta a la d*MiguelSer
vet, sobre declaración del dominio de
la diferencia de ochocientos cincuenta
y ocho pies cuadrados sesenta y cinco
decímetros, existente entre lo inscri-
to en el Registro de la Propiedad del
Mediodía y lo que realmente tiene la
aludida finca, y de cuya diferencia ca-
rece de título dicho demandante, se
convoca por medio del presente a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dicho do-
minio para que, en el término de cien-
to ochenta días, comparezcan, si qui-
sieren, a alegar su derecho, habiéndo-
se acordado también, por ser descono-
cido su actual domicilio, citar al titu-
lar de la expresada finca D.Benito
Martínez López, y admitir las prue-
bas ofrecidas por el actor y que se
ofrezcan, si fueren pertinentes, por
éste, por aquéllos y por el Ministerio
fiscal dentro del expresado término.

Una parcela de terreno o solar en tér-
mino de Madrid, en el sitio lla-
mado de Valdenarros, a la de-
recha del camino real de Aran-
juez, antes de llegar al que lla-
man del Extravío, tierra por
medio del camino nuevo y hoy
a la izquierda de la fábrica de
abonos animales titulada «La
Sangrería»; linda: por su fren-
te, al Sur, en línea de catorce

Total, 5.829,25 pesetas.
Esta habilitación de mayor crédito

se hace con el sobrante o existencia,
sin aplicación hasta ahora, del año
anterior de 1927.F. Ruano

(Núm. 46)
Lo que se anuncia al público, por

término de quince días, en cumpli-
miento y a los efectos del artículo 12
del Reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, vigente.

fl Y Ü \iT AMIE \iT 0 S
CANENCIA Pozuelo de Alarcón, 27 de Diciem-

bre de 1928.
metros, con calle particular,
abierta sobre terreno de la fin-
ca de que se segregó, denomi-
nada de Matilde Gayo; por la
derecha, entrando, al Este, en

Don Gervasio Fernánz Jiménez, Al"
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Ca-

El Alcalde,
Antonio Benitonencia,

Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión del día
17 del corriente mes, al aprobar elpre-
supuesto municipal ordinario de este
Municipio para el próximo año de
1929, formó y aprobó también las
ordenanzas que a continuación se ex-
presan para la exacción de los arbi-
trios municipales a que las mismas se
refieren, las cuales se hallan compren-
didos en dicho presupuesto, a saber:

(Núm. 22) longitud de dieciocho metros
veinte centímetros, con un te-
rreno de D.Francisco Carrero
Gayo; porlaizquierda, al Oeste,
en línea de quince metros no-
venta centímetros, con solar per-
teneciente al citado Sr. Carrero,
convenido en venta a D. Libo-
rio Lópe'z, y por el Norte, o
testero, en longitud de catorce
metros diez centímetros, con
terrenos del señor Marqués de
Valmediano. Las líneas descri-
tas forman un cuadrilátero irre-
gular, que comprende una su-
perficie de doscientos treinta y
ocho metros setenta decímetros
cuadrados, equivalentes a tres
milsetenta y cuatro pies tam-
bién cuadrados, con cuarenta y
cinco centésimas de otro.

TRIBUNAL INDUSTRIAL
En los autos que se siguen en este

Tribunal Industrial promovidos por
Justo Natural López, contra D.Anto-
nio Fernández Oronoz, sobre recla-
mación de salarios, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva, dicen así:Ordenanza para la exacción de las

cuotas del Tesoro de la contribución
territorial, riqueza urbana, y de la
industrial y de comercio, en el 20 por
100 de dichas cuotas, cedidas por el
Estado en favor de los Municipios.

Sentencia
En la Villay Corte de Madrid, a 6

de Diciembre de 1928; habiendo visto,
con intervención del Jurado, yo, don
Zoilo Rodríguez Porrero, Magistrado
de Categoría de Término, Juez de pri-
mera instancia, Presidente del Tribu-
nal Industrial de la misma, los pre-
cedentes autos, seguidos entre partes:
de la una y como demandante, Justo

Madrid, veinticuatro de Febrero de
mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
Ricardo GomesOrdenanza para la exacción del re-

cargo municipal del 32 por 100 en la
contribución industrial y de comercio
de esta Villa.

V.cB.°
ElJuez de 1.a instancia,

Mariano Rodrigo
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-Ordenanza para la exacción del ar- (A.—60 ter.)
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gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día veintiuno
de Febrero próximo, a las doce de su
mañana, servirá de tipo la cantidad
de doce milpesetas en que han sido ta-
sadas, de común acuerdo por las par-
tes, dichas fincas; no se admitirán
posturas que no cubran expresado
tipo, y para tomar parte en el remate
los licitadores que lo intenten debe
rán consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
del mismo tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, advirtiéndoles: que
los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de dicha ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que autoriza, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y -que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

que fueren necesarios de la propiedad
de los demandados doña Conoepción
Sánchez Cobos, doña Dolores Francos

ante el mismo a instancia de D. Agus-
tín Moirón y Agüera, contra D. José
García y Alvarez, hoy sus hijos y
herederos D.Manuel y D.José García
y García Cortón, sobre pago de pese-
tas, se saca a la venta, en pública
subasta, por primera vez, en el precio
de tres mil cien pesetas en que ha
sido tasada,

Dos sacos de judías blancas de 70kilos cada uno.
Dos zafras vacías para aceite.
Cien kilogramos de patatas.
Un saco de judías de 100 kiloera

mos. s tt"

Rodríguez D. José y doña Concep-
ción Bernal Francos, doñaConcepción,
D.Manuel, D. Sebastián y doña Vic-
toria Bernal Sánchez, causa habientes
y herederos de los finados D.Diego y
D.Francisco Bernal Sánchez, y con su
importe entero y cumplido pago a su
acreedor D. Antonio Lino González
López, de la cantidad de diez milpe-
setas de capital, intereses de ésta, su-
ma vencidos y no satisfechos, a razón

Una balanza niquelada con sus co-rrespondientes platillos y juego de
pesas; y

Un molino para cafó

Una casa señalada con el número cin-
cuenta de la calle del Coman-
dante Cirujeda, de esta Corte,
que aparece inscrita como un
terreno o solar, en término del
distrito de la Latina, al Norte
de la carretera de Carabanchel,
sitio denominado Parador de
San Dámaso, barrio del Puente
de Toledo, que fué parte de
terreno de mayor extensión,
formando parte del solar nú-
mero treinta de la división par-
ticular en solares de dicho Pa-
rador, con fachada a la calle
de Cristóbal Bruño, que linda:
al Norte, en una extensión pró-
xima de ocho metros, con la
calle de Cristóbal Bruño, hoy
del Comandante Cirujeda; al
Sur, en ocho metros y unos
cuarenta y cinco centímetros,
con el arroyo de Valdecelada;
al Oriente, mide veinticuatro
metros setenta centímetros, con
solar y casa de D. Agustín
Moirón, y al Poniente, con una
extensión de veintiocho metros
treinta y cinco centímetros, con
parte del mismo solar referido
del Parador y casa construida
sobre él; su superficie es de
doscientos siete metros cuadra-
dos cuarenta y siete decíme-
tros, o sean dos milseiscientos
setenta y dos pies cuadrados y
una décima; sobre parte de di-
cho terreno o parcela hay edifi-
cada una casa de planta baja
con cuadra debajo y su pozo
de aguas.

Dos sacos de arroz de 60 kilogra-
mos cada uno.

Los enumerados bienes han sido jus-
tipreciados en la cantidad de 331pe.
setas y encuentran depositados en po-
der del denunciado D. Cándido Mar-tín, en su domicilio, paseo de Extre-madura, 47, habiéndose señalado eldía 31 de Enero próximo y hora delas doce, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sita en la carrera de SanFrancisco, número 8, advirtióndose 1

que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del
avualúo de los bienes embargados, y
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-viamente, en lamesa del Juzgado una
cantidad igual, por lo menos, al 103
en efectivo de la tasación de los bie.
nes que sirve de tipo para la subasta.

Dado' en Madrid, a 29 de Noviem-
bre de 1928.— El Juez municipal su-plente, Alfonso S. Cervera.— ElSe-
cretario, Ricardo López Barroso.—
Rubricados.

del ocho por ciento anual, gastos ycos-
tas causadas y que se causen en este
juicio, y en las que condeno
mente a los repetidos deudores rebel-
des.

Así, por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de dichos ocho demanda-
dos, además de notificarse en Estra-
dos, se publicarán edictos, en la forma
que la Ley dispone, en la Gaceta y Bo-
letín, a no ser que se pidiere su noti-
ficación personal dentro de tres días,
lo pronuncio, mando y firmo.—Salva-
dor Alarcón.

Publicación
Madrid, cinco de Enero de milno-

vecientos veintinueve.
El Secretario,

P. S.
Luis Llana

remate Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la dic-
tó, estando celebrando audiencia pú
blica en su Sala despacho, en el mis
mo día de su fecha, de que doy fe.

—
Ante mí, Franoisco de P. Rives.V°B.°

ElJuez de primera instancia, Ypara que sirva de notificación de
la sentencia inserta a los demandados
rebeldes antes nombrados, se expide
la presente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a cinco de Enero de mil no-
vecientos veintinueve.

Elola Y para su inserción en el Boletín
Oficialde laprovincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 29 de Noviembre
de 1928.

(A.-67)

LATINA

ElSecretario,
Ricardo López Barroso
v.° b.°

El Juez municipal suplente^H
Alfonso S. Cfírvp,raM

5lfl

En los autos de que se hará expre-
sión, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

EDICTO

El Secretario,
Franoisoo de P. Rives

V.'B.°
El Juez,

Alar o ó nSentencia (C.-4)
En la Villa y Corte de Madrid, a

veinticuatro de Diciembre de mil no-
vecientos veintiocho. El señor D.Sal-
vador Alarcón Horcas, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Lati-
na de la misma, habiendo visto los
presentes autos seguidos en juicio
ejecutivo, entre partes: de una, como
demandante, D. AntonioLino Gonzá
lez, módico y de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador D. Rafael
Pérez Aguilera, bajo la dirección del
Letrado D. Jesús Pérez Braojos; y de
otra como demandado, en concepto
de causa habientes y herederos de los
finados D. Diego y D.Francisoo Ber-
nal Sánchez, doña Pilar Garrido Do-
mínguez, viuda y de esta vecindad,
representada por el Procurador donMariano García Estebaranz ydirigida
por el Abogado D. Lorenzo Barrio yMorayta, y doña Concepción Sánchez
Cobos, doña Dolores Franco Rodrí-
guez, D. José ydoña Concepción Ber-
nal Francos, doña Concepción, D.Ma-
nuel, doña Victoria y D. SebastiánBernal Sánchez, todos ellos de esta
vecindad, excepto el último que es ve-cino de Almuñécar, provincia de Gra-nada, que carecen de representación ydefensa por hallarse constituidos enrebeldía, sobre pago de cantidad, y

Fallo:

(A.—70) Parque de Sufninistro de InrendeoclaVALENCIA
DE

ALCALÁDe HENARE S1DICTO
Para cuyo acto, que tendrá lugar

en la Audiencia de dicho Juzgado,
sito en lacalle de Fuencarral, núme-
ro noventa y uno, piso segundo, seha señalado el día veintidós de loscorrientes, a las once horas y treinta
minutos, previniéndose a los licitado-
res: que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar, previamente,
sobre la mesa del Juzgado el diez por
ciento de la tasación, y que las postu
ras que se hagan tendrán que cubrir
las dos terceras partes de aquélla, sin
cuyos requisitos no serán admitidos;
que el precio del remate no se desti-
nará a la extinción de las cargas ante-
riores y preferentes a las del actor,
las que quedarán subsistentes, y que
no han sido suplidos los títulos depropiedad de la finca por haberlo soli-
citado así el actor.

Don Antonio Bellod y Reller, Juea
de primera instancia del distrito deSan Vicente de esta Ciudad.

ANUNCIO
La Junta técnica de este Parque haacordado adquirir los artículos si-

guientes:Por el presente, segundo edicto, Be
anuncia la muerte, sin testar, de doñaMaría Hernández Boutelou, de treintay oinco años, natural de Madrid, hija
de José y de Carolina, soltera, que fa-lleció en el Hospital Provincial de esta Ciudad, el día veintisiete de Marzoultimo, y se llama a los que se creancon derecho a su herencia para quecomparezcan ante este Juzgado a re-clamarlo, dentro del término de vein-
te días, con el apercibimiento de loque haya lugar.

Cinco quintales métricos de sal en
mún

Treinta quintales métricos de carbón de hulla.
Se admiten proposiciones libres pa-

ra el total o parte de los artículos has-
ta el día 28 del actual, a las once ho-ras, en que se oelebrará, en este Par-
que, sesión para adjudicación de los
mismos.

Las condiciones técnicas y legales
podrán conocerse en las oficinas del
mismo, sito en lacalle de la Trinidad,
número 5, todos los días laborables, de
once a catorce.

Alpropio tiempo se hace constarque ha comparecido, reclamando laherencia de la causante, su tía doñaTeresa Hernández Lluch, hermanadel padre de la causante José Hernán-dez Lluch, y por tanto, pariente deaquella en tercer grado colateral.
Valenoia, veintinueve de Diciem-bre de milnovecientos veintiocho.

Y para su inserción en el BoletIn
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a nueve de Enerode mil novecientos veintinueve.

Alcalá de Henares, 5 de Enero de
1929.

El Director,
P. O.

(Firmado)
(E.-4)

ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.° B.°
José María Barnuevo

(Núm. 57)

P. H.
Emilio Lucas

Ante mí,
AVISO

Que estimando prooedente en dere-cho la excepción de prescripción ale-gada por la demandada doña PilarGarrido Domínguez, debo deolarar ydeclaro en cuanto a la misma no ha-ber lugar a pronunciar sentencia deremate con imposición al demandan-te D. Antonio Lino González López
de las costas ocasionadas con motivode la oposioión formulada; y que debomandar y mando seguir adelante laejecución, haoiendo trance y rematede los bienes embargados y demás

Antonio Bellod (A.—68) Se ha traspasado la taberna sita en
esta Corte, pasaje Doró, 5 y 6, propie-
dad de Jesús Sanz, a D. Juan Manuel
Martín, lo que se hace público para la
persona que se crea con algún derecho
sobre dioho establecimiento, dando de
plazo ocho días a contar desde esta
fecha.

(A.—68) LATINA
Don Alfonso Sánchez Cervera, Juez

municipal suplente del distrito de
laLatina de esta Corte,

Juzgados municipales

CHAMBERÍ Hago saber: Que en el expediente
para la exacción de la multa de 200
pesetas, impuesta al denunciado don
Cándido Martín, con domicilio en el
paseo de Extremadura, número 47,por providencia de este día he acorda-do se saquen a pública subasta losbienes siguientes:

EDICTO
Por el presente, y en virtud de pro-videncia dictada por el señor D. JoséMana Barnuevo y Sandoval, Juezmunicipal del distrito de Chamberíen los autos de juioio verbal seguido

Madrid, 12 de Enero de 1929.
(A.—69)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 63.202


